
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, siete de octubre de dos mil veintiuno. 

 

PETICIONARIO BANCOLOMBIA S.A. 

GARANTE RICARDO ALFONSO GUEVARA OSPINA 

SOLICITUD APREHENSION Y ENTREGA DE BIEN  

RADICACIÓN 170014003007-2021-00278-00 

 
         Se agrega a las presentes diligencias, el anterior despacho 

comisorio, devuelto sin diligenciar de la Inspección Quinta de tránsito y Transporte 

de esta ciudad, para los fines legales pertinentes. 

 

  Se requiere a la parte interesada para que en el término de 

treinta días manifieste si ya le fue entregado el vehículo objeto de esta petición, so 

pena de proceder con el archivo de las diligencias.   

 

 

  
    Notifíquese,  
 

La Jueza, 

 

 

   
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No.   164 Del  08 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

MARIBEL BARRERA GAMBOA 

Secretaria 

JABO 


